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Viandar de la Vera

ANUNCIO. Aprobación definitiva modificación de la Ordenanza Fiscal del 
Impuesto de Bienes Inmuebles

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legis-
lativo  2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se publica el acuerdo  defini-
tivo, adoptado por el Pleno Corporativo, en Sesión  Extraordinaria de fecha 
3/11/2015, sobre modificación de la Ordenanza fiscal del Impuesto de Bienes 
Inmuebles, que se ha elevado automáticamente a definitivo, al no presen-
tarse reclamaciones durante el plazo de información pública.

Modificación: 

Artículo 9.3.a) apartado 1º, el tipo aplicable en este Municipio será 
el siguiente: Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, el 0,50 %
_ 
Contra la aprobación de la modificación de la presente ordenanza podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justica de Extremadura en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B.O.P.
_
En Viandar de la Vera, a 19 de diciembre de 2015.
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